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(y AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y — SUSCRITO, 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL-DF. LAS ACCIONES, 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL A DÓLARES DE LOS 

"STADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA “COMPAÑÍA - CIVIL . 

DELAR USA AA 

     

  

   
   
     
  

- CUANTÍA: US$ 600. ———— — MN 
Fu la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

Republica del Ecuador, hoy día veinte de Junio del dos mil, ante, 

JOCTOR JORGE PINO VERNAZA, Notario Titular 
Lindécimo cantón Guayaquil, comparece la “COMPAÑÍA 

¿CRUZ S,A,”, representada, por la señora 

MARGARITA MARÍA BAQUERIZO BARRIGA, quien declara 
ser cenatoriana, divorciada, Fjecutiva, en su calidad de Gerente y 

o representante legal, según consta del nombramiento que se agrega a la 

presente Escritura Pública. a. oorrnererrna neon 

la  compareciente es mayor de edad, domiciliada en Ja ciudad 

0 de Guayaquil, persona capaz para obligarse y' contratar, a quien 

por haberme presentado su respectivo documento de identificación 
nn 

de conocer doy fe, la misma que comparece a celebrar esta 

Vseritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO 

Y SUSCRITO, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES, CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL A 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y 
resultados está bien instruida, ala que procede de una manera libre y 

tánea, y para su otorgamiento me presenta la minuta que 
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dice asin A 

Señor Notario - 

Incorpore en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo el 

aumento de capital autorizado y suscrito, la elevación del valor 

nominal de las acetones, la conversión del capital social a dólares de 

los Estados Unidos de América y la reforma del estatuto social, que se 

coutiene al tenor de las siguientes cláusulas: -————=====nommaanno==- 

CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTE. Interviene en 

la celebración del presente instrumento público la “COMPAÑÍA 

CIVIL DEI CRUZ S.A.”, representada por la señora Margarita 

María Baquero Barriga, en su calidad de Gerente y representante 

Lal. > mm 

CLÁUSULA  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- Por 

Escultura Pública celebrada el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete ante el Notario Undécimo de 

Guayaquil, einscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y siete, se 

constituyó la compatíía con un capital autorizado de diez 

millones de sucres y un capital suscrito de cinco millones de sucres. 

Dos.- la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veintitrés de marzo del dos mil resolvió por unanimidad 

aumentar el capital autorizado y suscrito, elevar el valor 

nominal de las acciones, convertir el capital social a dólares de los 

- Estados Unidos de América; y reformar el estatuto SOCÍAl, ooo 

CLÁUSULA TERCERA- AUMENTO DE CAPITAL 
AUTORIZADO Y SUSCRITO, ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES, CONVERSIÓN DEL . 

TAL SOCIAL A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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SA 0021 de diciembre de 1997 

ITA HáR IA BAQUERIZO BARRIGA 
Pinidad - 

ve tas ronsideraciones: 

  

“ampleme manifestarle que la Primera Junta General de Accionistas de la 
CUNPAÑIA CIYIL DELFRUZ S.A.”, en sesión celebrado el día de hoy, tuvo el y: 
acierto de  elegirla a Usted como GERENTE, por el períado de cinco años, é 
pudrento ser elegida indefinidamente. : 

0 En enasecuencia y de conformidad con la dispuesto en el Estatuto Social de - ¿ly 
la Compañía, le corresponde e usted ejercer la representación legal, 
juticial y extrojudiciol en forme individual. B 

" "EUMIPAÉÍA CIVIL DELCRUZ S.A." se constituyó mediante Escritura Pública 
ulargarda ante el Notario Décimo Primero del cantón Guayaquil el día 5 de 
tsltembre de 1997, e inscrita en el Begistro Mercantil de Guayaquil el día 

  

¿A de noviembre de 1997. de ES 
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y . atentamente, 0 a 
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Jim debito 
0 LODA. FARINA INTRIAGO VERA 

SECRETARIA AG-H0C DE LA JUNTA 

PAZON: Acento desempeñar el cargo de GERENTE de la "COMPAÑIA CIYIL. 
DENCRUZSAS, y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Sou de nacinnalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadania NS 
Dun2B/676-2 y domiciliada en la ciudad de Guayaquil, ciudadela Los__4 
Feibos calle tercera 205 y avenida principal. Gueyaquil, diciembre 4 

EFE 

       
    

    
  

En da presente 
JA HARE ARTÁ BAQUERIZO BARRIGANembremiento de. 

DOY FE: QU Folio(s) Y 1-32 / Dt 
COPIA DEL/Ó rr 23.8 TÍ heperóño No3' 

  

Se archivan los Comprobantes de pago"! por lod 

impuestos respectivos... A 

Guayaquil, Lu 

  

A 

Dr. Jorge Pino Vernaz 

    
RegistraWo a 

_ del Céántón /
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CATTRRRTN 

aaa DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA “COMPAÑÍA CIVIL DELCRUZ. S.A.” 
CELEBRADA EL23 DE MARZO DEL AÑO 2000.-——-—————-—-—- 

En la ciudad de Guayaquil, alos veintitrés. días del mes de marzo del 
2000, en el domicilio de la cotnpañía ubicado en la Avenida Carlos Julio 
Arosemena Kim. 2 1/2, alas 10h00, se instala la Junta Genéral Extraordinaria 
de Accionistas de la “COMPAÑÍA CIVIL DELCRUZ S.A.”, con la 
asistencia de los siguientes accionistas: señor Ingeniero José Joaquín 
Baquetizo Barriga. por sus propios derechos, propietario de 2.500 acciones; 
y. señora Ingeniera Olga Virginia Andrade Martino de Baquerizo; por sus 
propios derechos, propietaria de 2.500 acciones. Todas las acciones son 
iguales, ordinarias y nominativas deun valor de un mil sucres cada úna, y 
están pagadas en su totalidad. Todos los accionistas soft de nacionalidad 
CUA A. Dd 

Actúan como Presidenta de la Junta la señora Yolanda . Martino Vanoni de 

Andrade, y, como Secretaria de ' la Junta la señora Margarita María 
Baquerizo Barriga. —=orccrcnbici ra 

Los  uccionistas asistentes representan la: totalidad del capital social . 
pagado, que es de cinco millones de sucres, y resuelven por unanimidad 
de votos constituirse en Junta General Ordinafia Universal de 
Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la. Ley de 
Compaitías, con el objeto de conocer y resolver eli 'único punto del: 
orden del día: Aumento: de capital autorizado - y suscfito, elevación del Ey 
valor nominal de las acciones, conversión del capital social de sucres a * 
dólares de los Estados Unidos de América y refortna del Estatuto 

' La Secretaria de la Junta informa que se encuentran presentes todos los 
accionistas de la compañia, por consiguiente, acto seguido, la Presidenta 
de la Junta declara instalada la sesión y ordena se pase a considerar el 
único punto del orden del día, esto es, Aumento de capital autorizado y 
suscrito. elevación del valor nominal de las acciones, «conversión del 
capital social de sucres a dólares de los Estados ' Unidos ¡| de América y 
reforma del Estatuto ' Social. Totna.la palabra la señora Olga Virginia 
Andrade Martino de:Baquerizo.-y manifiesta que :hay..que aumentar el 
capital autofizado 'y susctitoj... inérementat el: valor «de : las AA 
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convertir el capital a dólares y reformar el Estatuto. Social, sobre la 
base de las reformas a las disposiciones legales expedidás en los 
últimos tiempos, por lo que mociona dichos puntos. La moción es apoyada 
por el seitor Joaquín Baquerizo Barriga. -rennecrernnrnerann mae 

Los accionistas deliberan al respecto y luego de cortas consideraciones, 
deciden, pot unanimidad de votos, lo sigtiiente:------=-=----- rt 

a 

1. Aumentar el capital social autorizado a cuarenta millones de sucres.----- 
1 

2. Aumentar el capital suscrito en la suma de quince millones de sueres, 
mediante la emisión de quince mil acciones ordinarias y nominativas de . 
un valor de un mil sucres cada una; por lo tanto, el capital suscrito queda . 
elevado a la suma de veinte millones de sucres, dividido en veinte mil 
acciones ordinarias y nomninativas, de un valor de un mil sucres cada una. 
Los accionistas: se acogen expresamente a su derecho de abución. Las 
acciones emitidas se : pagan en «sti totalidad mediante la erva por. 
revalorización de patrimonio y' se suscriben de la siguiente formar mmm -, 

Accionistas + Actiones Acciones:a Nuevo 
Suscritas Emitirse + . Capital 

por Aumento 

1.- Joaquín Baquerizo Barriga 2.500 7.500 * 10'000.000 
2.- Olgn Andrade de Baquerizo 2.500 7.500 10'000.000 
Total 5.000 15.000 20'000.000 

3. Elevar el valor nominal de las acciones de un mil sucres a veinticinco mil 

sueres, por lo que el capital social queda dividido en ochotientas acciones 
ordmanas y nominativas, de un valor nominal de veinticinco mil sucres 
CÍA UNA. ooo e de 

ixpresar el capital y el valor de las acciones en dólates de los Estados 
Unidos de América, de tal formá que el capital socidl autorizado sea de 
un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de: América, el capital 
suscrito de ochocientos dólares de los Estados Unidos de- América, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominatives de un »valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; por 
consiguiente, el capital queda conformado 2sÍ: notan ===== 
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Acciones Nuevo 

Suscritas Capital 

| - Jouquía Baquerizo Barriga 400 US$ 400 
-- Olgo Ándrade de Daquerizo 400 - US$ 400 
Votal 800 US$ 800 

4, Autojizar a la Presidenta y a la Gerente para que soliciten a los 
Aceronistas los fítulos de acciones, a lin que sean anulados y en su lugar 
emity nuevos títulos de acciones en dólares de los Estados Unidos de 
MU CA 

O 5. Autorizar a la Gerente para que  1tealice las anotaciones y cambios 
tespectivos en el Libiode Acciones y Accionistas, ==> 

6 Beformar el artículo quinto del Estatuto Social de la siguiente forma: 
* “ARTÍCULO QUINTO”... El capital social autorizado es de un mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. El capital social 
suscitto es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

> dividido en ochocientos acciones ordinarias y nominativas, de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los títulos serán 
suscritos por el Presidente y el Gerente. Cada acción liberada de un dólar de 
los Estados Unidos de América dará derecho a un voto en las decisiones 
de la Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a su valor 
pra A 

0 No habiendo otro asunto que tratar, la sesión entra en receso para la 
reducción del acta. Reustalada la sesión el acta es aprobada por unanimidad 
de votos de los concurrentes. Se da por terminada la sesión a las 111100. ------- 

/ vaquita Quo 

  

nda Martino Vanoni de Andrade Margarita María Baquerizo Barriga 

Presidenta de la Junta Secretaría de la Junta 

 



  

DR. JORGE PINO VERNAZA 
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DE AMÉRICA Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL .- Con 

los antecedentes expuestos, la “COMPAÑÍA CIVIL DEL CRUZ 

S.A.”, representada por la señora Margarita María Baquerizo Barriga, 

en su calidad de Gerente y representante legal, bajo juramento, declara 

lo BUE: 

a) Que se aumenta el capital social autorizado a cuarenta millones de 

US A de 

b) Que se aumenta el capital suscrito en la suma de quince 

millones de sucres, mediante la emisión de quince mil acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un mil suores cada una; por 

lo tanto, el capital suscrito queda elevado a la suma de veimte 

millones de sucres, dividido en veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor de un mil sucres cada una. Los accionistas . 

se acogen expresamente a su derecho de atribución. Las acciones - 

emitidas se pagan en su totalidad ¡mediante la reserva por 

revalorización de patrimonio y se suscriben en la forma que se - 

detalla en el acta que se agrega a este instrumento público. ---——-====-=- 

c) Que se eleva el valor nominal de las acciones de un mil sucres a 

veimticinco mul sucres, por lo que el capital social queda dividido en - 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas, - de un valor nominal 

de veinticinco mil sucres cada UNA. -=rornncccorrranrnrrrnnan 

d) Que el capital y el valor de las acciones se expresen en dólares 

de los Estados Unidos de América, de tal forma que el capital 

social autorizado es de un mil seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América, el capital suscrito de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Unidos de América cada una; por consiguiente, el capital 
he



queda como se detalla en el acta que se agrega a este instrumento 

PA 

e) Que se reforma el artículo quinto del Estatuto Social de la forma 

que se establece en el acta que se agrega al presente instrumento.------ 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública. Firma ilegible.- Abogado 

Joaquin Febres-Cordero Molina.- Registro número seis mil doscientos 

doce. Hasta aqui la minuta y sus documentos habilitantes que quedan 

elevados a escritura publica. arcano 

Quedan agregados a la presente escritura pública: nombramiento y 

acta de Junta General de Accionistas. nenas 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leida en alta voz, 

toda esta escritura pública a la otorgante, ésta la aprueba y suscribe 

conmigo, el Notano, en un solo soy) 

r “COMPAÑÍA CIVIL DEL CRUZ S.A.” 

ardctpas 
NARGARI TA MARIA BAQUERIZO BARRIGA 

GERENTE 

(.C.:090287676-2 

CERT.VOT. 009) - 162. 

RUC:0991426884001 

  

DOCTOR JORGE PINO VERNAZA 
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gó ante mi, y en fe de ello confiero este CUARTO 
TESTIMONIO, en seis fojas útiles, que sello y 
firmo en la ciudad de Guayaquil, a los dos días 

del mes de Octubre de dos “Y    
DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
Segundo de la Resolución Número 0l-G-1J-0006927, dada por la 
Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 22 de 
Noviembre de 2000, se tomó nota de la Aprobación del Capital 
Autorizado; del Aumento del Capital Suscrito; de la 

Conversión del Capital de Sucres a Dólares de los Estados 
. Unidos de América y de la Reforma del Estatuto de la COMPAÑIA 

, CIVIL DELCRUZ S.A., que contiene dicha resolución al margen 
? de la matriz correspondiente.- Guayaquil, 24 de Noviembre de 
as dos mil. y 
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uN DR. JORGE PL VERNAZA 
NOTARIO XI 

CANTON GUAYAQUIL 
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4 9. umplimi >) cy lo ordencdo en la Resolución Número 

ol6-14-0006 925 fictada el 22 olo Aroa bro dolore. 
e intendente Jurídico de la Oficina, da Guayaquil, gueda 

lascrita la escritura, que contiene ¿3 2 tel Ardo os 
IO de otrlol Suredib.l TABA... ARA 

Fam Vela 4 dal Es OLUMMARE?... — 

  

de la Co do Er paña inc. Di Lo “zz 
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bo! lO el número 116308 Repertorio - 2.- CERTIFICO:; Oue 
rer fecha de hoy, he orchivado una copia puténtica de está 
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Ley La DAN AAA ARMA 
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DRA. NO*MA PLAZA Dfg/ GARCIA 
REGISTRADORA MERSJANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


